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Guayaquil, 06 de Noviembre del 2014 

4331439102 
Señor Ingeniero 
BOLIVAR ENRIQUE VILLACIS GUZMAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionista de la compañía BISBALY S.A., celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS 
debiendo ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de Ja 

compañía de acuerdo a lo establecido en el articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, 

BISBALY S.A. se constituyó mediante escritura pública que autorizo el Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 25 de septiembre 

de 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 18 de octubre de 2002. 

Atentamente, 7 >. 
Ing. Santia AAA Rodas 
SECRETARIO Ad — Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo. Guayaquil, 06 de Noviembre del 2014 
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FECHA DE REPERTORIO:07/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BISBALY S.A., a 

favor de BOLIVAR ENRIQUE VILLACIS GUZMAN, de fojas 48,327 a 
48.329, Registro de Nombramientos número 15.610. 

ORDEN: 55572 
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Ab| Tamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


